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Exp. P.A. SUM. 005-2019 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SUMINISTRO DE LAMINAS FUNDIDORAS O SELLADOS PARA 

REALIZAR CONEXIONES ESTERILES ENTRE TUBULARES DE BOLSAS (PA SUM 

005-2019) (A/SUM-010448/2019), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

389.620,00 euros (IVA incluido) anuales, justificándose su necesidad por los siguientes 

motivos: 

La realización de conexiones estériles entre tubulares de bolsas es un procedimiento que 

facilita la manipulación de los componentes sanguíneos permitiendo su mezcla, división, 

incorporación de solución, extracción de muestras, etc., manteniendo en todo momento el 

sistema cerrado, es decir, sin pérdida de esterilidad.  

Su utilización es imprescindible en la preparación de pooles de plaquetas, procedimiento 

en el que se mezclan 5 capas leucoplaquetarias y una unidad de solución aditiva usando 

6 conexiones estériles, lo que permite mantener la fecha de caducidad inicial del producto 

en 5 días. 

Igualmente son necesarias las conexiones estériles para realizar alícuotas de cualquier 

componente sanguíneo para transfusión pediátrica, la obtención de muestras para control 

de calidad, adición de soluciones conservadoras, lavado de componentes, etc. 

El objeto de este concurso es el suministro de 230.000 láminas fundidoras o sellados de 

un solo uso para realizar conexiones estériles entre tubulares de bolsas, debiendo incluir 

la cesión gratuita de la infraestructura técnica necesaria. 

 

PROCEDIMIENTO 

El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 

Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 

Sección 2º, Subsección 2ª ”Procedimiento abierto” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera  

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 87 de la L.C.S.P, apartado 1 a): 
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Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 

volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 

el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 89 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años, 

indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se presentarán 

certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado 

por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 

materiales:  

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 

con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 

nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 

económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 

últimos años. 

El valor estimado de este suministro será de 1.674.400,00 euros, por un periodo de 24 

meses más 36 meses de prórroga.  

Será financiado con cargo a la partida 27002 “MATERIAL DE LABORATORIO” del 

programa 312 A por un importe de 389.620,00 € incluido un 21% de I.V.A. al año. 

 

Madrid, 1 de abril de 2019. 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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